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Puno, 31 de maYo del 2023

VISTO:

GONSIDERANDO:

El I/EÍ\¡oRANDUIM N. 423-2023-SG,UNA-PUNO de fecha 30 de mavo del año en curso' emitido por

secretaria General de esta casa superior de Estudios, que contiene la transcripción del acuerdo de Asamblea

Universitaria referente a la elección [J Co.t¿ Electoral de la UNA PUNO para la implementación de procesos

electorales de la UNA-PUNO;

c
Que, conforme lo establece los arts. '155 y 156 del Estatuto aprobado por Resoluclón de Asamblea universitaria

N' 008-2023-AU-uNA, concordante lárr'.iá'i zi ot la Lev N' 30220 - !"v uniut1slll:;^': Y:l:1'":t"
Nacional del Altiplano de puno t¡ene un Cor¡te fle.totut Unlversitario elegido por la Asamblea Universitaria

cada vez que ocurre un proreso .t.-.tá,.1, áon una antrcipación no meno|. d" seis (06) meses previos a dicho

pi.*rá, .].ra está coniormado ñi;;; i03) profesores principales. dos (02) asociados, un (01) auxiliar y tres

¿031 estudiantes del tercio superior, auyu prari¿an.iu recae en el profesor principal más antiguo y con,mayor

Hil'::ffi;;"*;iü;#i;;;; Liniversitario es autónomo y se encafsa de orsanizar, conducir y

loni.tá. ro, procesos electoraler, ,.i ,oro de pronunciarse sobre las reclamaciones que se presenten y sus

fatlos son inaPelables;

Que, por su parte, el art. 157 del acotado Estatuto, prescribe que,los procesos etectorales que dirige el comité

Electoral Universitario son los .igri.ntár, ',751 1 Élecciones det Reicn¡r y u_icerrectore.s t.57 2 
,F !;c_ones

irl"rirr"n, t1 Director de li Escuela tie posgrado. lLS..3 Eleccionrs de rtprcs¿ntanl¿s a los organos

cte gobíarno: Asantblet¡ u"irrrt;;;;;;," ¿;'i'iji uni""ito'io' Con*lo tle Facultarl 157 4 Los demás

qui estnblezcn eI presente estatuto ",

QUE, MEdiANtC RESOLUCIÓN DE ASAI\'4BLEA UNIVERSITARIA N" 019-2021-AU'UNA dE fEChA 20 dC OCIUbTE

det 2021 fue etegido et úttimo coMrTt iircrOn4r u¡llvrnslTARlo de la Universidad Nacional del Altiplano

de Puno, para la imp|ementación o"t p|.o..'o de elecciones de representantes a los órganos de gobierno de |a

uNA_puNo, presidida por el o, ¡rlo'H¡airéá Ápaza, et mismo que feneció sus funciones en diciembre 2022;

Que,conformea|atranscripcióncontenidaenellt/E|\¡loRANDUl\¡N"423-2023-SG'UNA-PUNo,|aAsamb|ea
Unrversitaria Extraordinaria O.l so i. ,rV. Oál año en curso (continuación del 23 de mayo del 2023)' ha

acordado expresar el agradecimienü instiilciona por la labor desa,ollada, a cada uno de los integrantes del

comité Electoral universitario .1.ü,0"0 poi n.Á ü 't'ti olg zozl lu-uNA, al haber cumptido con organizar el

proceso electoral encomendado: í, .i á¡ru*rnriu a lo previsto pof el art. 72 de la Ley Universitaria en

íig..rá 
" 
i. lrrrblea UniversitJna Extraordinaria ha llevado la elección del nuevo Comité Electoral por

vo"tálrn nominrl, para organizar y conducir los procesos electorales de la UNA-PUNO;

Estando a los documentos sustentatorios que forman parte de la presente Resolucióni a los INFORN/IES Nros':

0659,0660,0661,0662, OOOS y o-oáaióz¡,J-uE-ORRHH.-UNA-PUNO, emitidos por la sub^^uldad de

Escalafón - Unidad de Recursos Humanos; y, un uro ¿. las atribuciones conferidas por la Ley N" 30220 - Ley

únráiin iu el Estatuto y la Resolúción de Ásamblea Universitaria N" 009-2021-AU-UNA;
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SE RESUELVE:

üliculo pr¡mero.- EXPRESAR , a nombre de la Universidad Nacional del Altiplano de Puno, el

AGRADECI[/IENTO INSTITUCIONAL por la labor desarrollada, a cada uno de los integrantes del Comité

Electoral universitario elegido por RESOLUCIÓN DE ASAIVBLEA UNIVERSITARIA N" 019-202'1-AU-UNA, que

feneció sus funciones en el mes de diciembre del 2022.

filiculo §eÉudo,- APROBAR ,la elección del COMITE ELECTORAL de la Universidad
Nacional del Altiplano de Puno, en el marco del ai. 12 de la Ley N' 30220 - Ley Universitaria,

concordante con el art. '155 del Estatuto, para la organización de los procesos electorales de la UNA-PUNO;

cuya conformación es la s¡guiente:

PRESIDENTE : Dr. ALEIANDRO COLOMA PAXI
Docefle Principal a T.C. - Facultad de Ciencias Agrarias

MIEMBROS : Dr. MATEO ALEJANDRO SALINAS MENA
Docente Principal a T C. Facultad de lngenieria [¡ecán]ca Eléclrica, Eleclrón ca y Sistemas

DT. ALFREDO LUDWIG LOZA DEL CARPIO
Doceole Principala T.C. - Facultad de Ciencias Biológicas

Dra. HUGUETTE FORTUNATA DUENAS ZUNIGA
Docente Asociado a T C Facullad de Cienc¡as Sociales

IN9. ESTEBAN AQUINO ALANOCA
Docente Asociado a T C - Facu tad de lngenieria de [.4 nas

M.Sc. EDWIN WILBER CHAMBI MAMANI
Docente Auxilar a T C. - Facu tad de lngenieria lvecán ca Eléclrica, Electrónica y Sislemas

ESt. ]UAN CARLOS ARAPA TICONA
Escuela Profesional de Derecho

Est. DEISY ARELA CARBAIAL
Escuela Profesiona de Nulr ción Humana

ESt, WRANGEL ]OEL VILCA APAZA
Escue a Profesional de Arquileclura y Urbanlsmo

ütifll0 lefoeI0.. NOTIFICAR, la presente Resolución a los integrantes del Comité Electoral elegido y a

las dependencias perttnentes de la institución, para su cumplimiento.

Re istrese, comuniquese y cúmpl a
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